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RESOLUCTÓN DNCP N" 3800/2023

Fecha: LBlLOl23

REsUMEN oe u Rrsoluclótrt

Dirigida a:
nvocantes, oferentes y

iudadania en general

Por la cual regula la ut¡l¡zac¡ón del

Tema regulado:
ódulo de Ofertas Electrónicas en

os proced imientos de

ontratación
N' 7021,/22, Decreto

eglamentario N' 9823/23, Ley N"

17 /2olO y su modificación la Ley

TíTULo:

-

poR LA cuAL sE REGULA La urrr¡zacró¡¡ oer
vróoulo DE oFERTAS rrrcrRórurcns EN Los
pRocEDrMrENTos or courR¡racróN REGrDos poR

LA LEY N'7021.

VISTO:

Referencia

normat¡va:

e 4670/2072, Ley N" 6822/21, Cap.

I de la Ley N' 7050/23 y la

esolución N" 14 de fecha 05 de

et¡embre de 2023 del Ministerio
e Economía y Finanzas

esolución DNCP N" 1930/20
esde el 1" de Enero de 2024.

Las d¡sposiciones de la Ley N" 7021/22 «De Sumin¡stro

y Contrataciones Públicas»; el Decreto Reglamentario

No 9823/23;

La Ley N" 6822/21. DE LOS SERVICIOS DE CONFIANZA

PARA LAS TRANSACCIONES ELECTRONICAS, DEL

DocuMENTo rL¡crRó¡¡rco y Los DocuMENTos
TRANSMTSTBLES ¡r-rcrRó¡rcos.

Abrogar:

Entrada en vigencia: acuerdo al Art 17' de la

resente resoluc¡ón. Las disposiciones del "Capitulo Xl de las

Contrataciones Públicas del Estado" y concordantes

de la Ley N' 7050/2023 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023" así como su

reglamentación y,

La Resoluc¡ón MEF N" 14 de fecha 05 de Setiembre de 2023 del Ministerio de Economía y Finanzas por la cual se establecen

los lineamientos para el ¡n¡c¡o de la ¡mplementac¡ón de las etapas de la Cadena lntegrada de Suministro Público (CISP).

CONSIDERANDO:

-

Que, la Ley N" 7O2l/22 "De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas" en su artículo 110" esta blece que " Lo D¡rección Nocionol

de Controtociones Públicos es el ente normotivo, técnico, de gestión, control y verificoción de los controtociones públicos,

en lo formo y con el olconce determinado por lo presente Ley. Lo Direcc¡ón Nac¡onol de Controtociones Públ¡cos es un ente

outónomo y outórquico, con personerío juridico de derecho público y relocionodo con el Poder Ejecut¡vo o trovés del

M¡nister¡o de Hociendo..." .

Que, en su artículo 112'se c¡ta entre las func¡ones de la D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas IDNCP): "...i) Eloboror

y difundir monuoles, guíos, moteridles y documentos estóndar de uso obl¡gotor¡o paro los sujetos interv¡n¡entes en los

proced¡mientos enmorcodos en lo presente Ley, j) Adm¡n¡strar el Sistemo de lnformoción de los Controtoc¡ones Públicos

(SICP) q)... estoblecer los polit¡cos generoles de gobierno electrónico en el ámbito de los controtociones públicas y dictor los

lineom¡entos técn¡cos y odñinistrdtivos paro el uso de los medíos remotos de comun¡coción electrónico...." .

La DNCP, fundando su acción en los pilares de transparencia y acceso a la información, de rendición de cuentas públicas,

de part¡cipación ciudadana y de colaboración para la innovación, busca promover una cultura transformadora que impulse

la mejora permanente y la excelencia para satisfacer las neces¡dades y expectat¡vas delos interv¡n¡entes y dest¡natarios de
F

EEUUN"961 c/ fte. Fariña - Telefax: 4154000 R.A. - Asunción, Paraguay Dirl:.,1r NaciOnalwww-contrataciones.gov.py Dfl p

NP á I]I ]qT f\ F\I'T\I Ii,



G I PARAGyÁr
I REKUAI

GOBIERNO »sr-

PARAGUAY @ DNtrP
DrPlccróx {¡cr0N¡L 0É
coñrF^f 

^cloNas 
FÚBLrcAs

los proced¡mientos de contratac¡ón, con equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos públicos, a partir de un

enfoque centrado en la obtención de resultados.

Es así que las políticas y acciones emprendidas en el marco de la reforma dig¡tal buscan como objet¡vo final crear valor

público teniendo por meta un mayor bienestar, me.iores servicios y calidad, para contribu¡r al fortalecimiento de la

democracia, afianzar la conf¡anza del ciudadano en la admin¡stración pública y al desarrollo efectivo de las máximas del

bien común.

El artículo 102, de la Ley N" 7027122 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones Públicas" que regula la utilización de medios

electrónicos y su reglamentación, y en virtud a ellos se prevé que los trámites y actuaciones que conforman los

proced¡mientos administrat¡vos institucionales, así como los actos y medidas que en virtud de los mismos se d¡cten o

dispongan, podrán realizarse por medios electrón¡cos, a través del SICP y que, su validez jurídica y consecuente valor

probatorio serán idént¡cos a los de las actuac¡ones administrativas que se tram¡ten por medios convencionales,

disponiéndose además que la utilización de recursos tecnológicos para la gestión pública de contrataciones se conducirá

de acuerdo a la reglamentac¡ón que el órgano contralor de las compras públicas dicte.

El artículo 104, de la Ley N" 7OZL|22 "De Sumin¡stro y Contratac¡ones Públicas" establece que el medio oficial de difusión

de las contratac¡ones que realiza el Estado paraguayo es el Sistema de lnformac¡ón de las Contratac¡ones Públicas (SICP).

"...Los ¡nteresodos en port¡c¡por en los proced¡mientos de controtoc¡ón convocodos por los Administrociones Controtontes,

occederón grotuitomente o los documentos de lo convocotor¡d por los medios de difusión electrón¡co implementodos por lo

Dirección Nocionol de Controtoc¡ones Públicos. Las bases del llomodo y sus modificociones, o los efectos de lo porticipoc¡ón

en los contratdc¡ones, deberón ser obtenidas únicomente del mismo."

La ley N' TOZt/22 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas" en su artículo 105, regula que la Direcc¡ón Nacional de

Contratac¡ones Públicas podrá ¡mplementar mecan¡smos que tengan por ob.,eto la presentación de ofertas por medios

remotos de comunicación electrónica, en este caso la oferta será presentada med¡ante el uso de tecnologías que

resguarden la confidencialidad de la información. Asimismo, el artículo 105, prevé que la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas administrará los medios de identificación electrón¡ca en el marco de los procedim¡entos regulados

por la presente ley, y será responsable de ejercer el control de los mismos.

En concordancia, el artículo 50, d¡spone: " Las referidos ofertas podrán ser entregodas en formo fís¡co onte lo convoconte o

o través de med¡os remotos de comunicoción electrón¡co estoblecidos en el Sistemo de lnformación de los Controtociones

Públicas, en los términos y cond¡c¡ones que ol efecto señole el reglomento."

En el mismo sentido, el artículo 123, del Decreto Reglamentario N'9823/23 establece que, la DNCP podrá establecer la

ut¡l¡zación obligatoria de medios de ¡dentificac¡ón electrón¡ca y firma electrónica para actos celebrados en el marco de los

procedimientos de contratación. Asimismo, podrá establecer la util¡zac¡ón obligatoria de documentos electrónicos en el

marco de los proced¡m¡entos de contratación.

Que, el mismo Decreto Reglamentario en sus artículos 50 y 51 d¡spone que, el formulario de oferta y la lista de precios, y

otros documentos considerados como sustanciales, serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el

oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente y que la utilización de los medios

remotos de comunicación electrónica para la presentación y apertura de las ofertas será reglamentada por la DNCP.

Que, la entrega de ofertas puede realizarse por medios electrónicos, es dec¡r, ut¡lizando los sistemas de información

disponibles, garantizando la seguridad de la transm¡s¡ón de datos y documentos, asícomo la transparencia en concordancia

a lo establec¡do en la Ley N" 6822/27 "De los serv¡c¡os de confianza para las transacciones electrónicas, del documento

electrónico y los documentos transmisibles electrónicos".
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Que, las Entidades Convocantes deben llevar adelante un acto de apertura de ofertas, con las solemnidades reglamentar¡as

v¡gentes, para lo cual deberán utilizar los medios electrónicos de comunicac¡ón para los mismos, de manera a perm¡tir

mayor transparenc¡a en esta ¡nstancia.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecut¡vo Ne 16 de fecha 15 de agosto del 2023, por el cual ha sido nombrado

Director Nacionalde Contrataciones Públ¡cas, alAbg. Juan Agustín MarÍa Encina Pérez.

pOR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones legales, Et DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLlCAs

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- OBJETO.

La presente resolución tiene por objeto regular la ut¡l¡zación del Sistema de lnformación de Contratac¡ones Públicas (SICP)

para la carga, presentación y apertura de ofertas a través de medios remotos de comunicación electrónica en los

proced¡m¡entos de contratación pública regidos por la Ley N" 702I/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 15, de la presente resolución.

ARTÍCUTo 2.- MóDUto DE PRESENTACIóN Y APERTURA DE OFERTAS ETECTRóNICAS.

La utilización del módulo de ofertas electrónicas, en adelante "módulo" será obligatoria cuando la Entidad Convocante así

lo decida en las bases del procedimiento de contratac¡ón respect¡vo, o cuando así lo establezca la DNCP. Establec¡do su uso

obligatorio, no serán admitidas ofertas físicas ni aquellas presentadas por otras vías o en formatos distintos.

ARTÍCULO 3.- USUARIOS.

Los potenciales oferentes que deseen participar en proced¡mientos de contratac¡ón en los cuales se utilice el módulo,

deberán contar prev¡amente con un usuario activo en el Registro de Proveedores para proceder a la carga de sus ofertas,

de acuerdo a la normativa v¡gente.

La Ent¡dad Convocante ingresará al módulo mediante su usuario y contraseña del SICP, a fin de llevar a cabo las diligencias

del procedimiento de contratación, que ¡mporten la recepción de propuestas y el acto de apertura de ofertas electrónicas.

Además, el usuario deberá gestionar el PIN de seguridad respect¡vo al procedim¡ento de contratac¡ón designado, en el

Registro de Compradores Públicos.

En todos los casos, los usuarios secundarios, deberán contar con la asignación del permiso respectivo para el efecto.

El usuar¡o y contraseña del SICP otorgados a cada parte interv¡niente en el procedimiento de contratación, serán

considerados como su firma electrón¡ca en los térm¡nos de la Ley N" 6822/2027 "De los servicios de confianza para las

transacc¡ones electrón¡cas, del documento electrónico y los documentos transmisibles electrónicos". Los trámites y las

actuac¡ones realizadas a través de la plataforma electrónica, con el usuario y contraseña, se considerarán válidos y en

consecuencia tendrán valor probator¡o y v¡nculator¡o.

ARTíCULO 4.- GUIAS PARA LA UTLIZACION DEL SISTEMA Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS ETECTRÓNICAs.

Las Guías de ofertas electrónicas se encontrarán disponibles en el portal web del Sistema de lnformación de las

Contratac¡ones Públicas. El contenido de las Guías versará sobre los usuarios para el acceso al módulo; la carga, firma,

presentación, modificación y retiro de ofertas electrón¡cas; la apertura y revis¡ón de ofertas electrónicas; la difusión de
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A los efectos de la utilizac¡ón del módulo, el oferente deberá proceder de acuerdo a las disposiciones conten¡das en la GuÍa

para la utilización del sistema y presentación de ofertas electrónicas.

ARTfCUtO 5.. CARGA Y PRESENTACIÓN DE OFERTA EtECfRÓNICA.

El oferente a través de su usuario y contraseña, procederá a la carga de su oferta y deberá incluir los documentos requer¡dos

por las bases de la convocator¡a, los cuales deberán ser incorporados electrón¡ca mente a través del módulo.

La oferta no podrá ser presentada, sin que el oferente haya cargado las documentaciones requeridas en el SICP y de acuerdo

a lo establecido en la guía.

Una vez que el oferente haya completado la carga de su oferta, deberá generar el formulario de oferta, en el cual se reflejará

el contenido de la oferta cargada en el módulo con sus térm¡nos y cond¡ciones. La oferta podrá presentarse a través del

módulo hasta el día y hora señalados en el SICP.

La oferta se considerará firmada electrón¡camente en los términos de la Ley N" 6822/2027 "De los serv¡cios de confianza

para las transacc¡ones electrónicas, del documento electrónico y los documentos transmisibles electrónicos", cuando la

misma sea presentada por el oferente, a través del módulo.

ARTíCULO 6.- GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

En los procedimientos de contratación que empleen el módulo, la Garantía de Mantenim¡ento de Oferta podrá ser

¡nstrumentada por medio de póliza de seguro o declaración jurada, de acuerdo a lo establecido en las bases de la

convocator¡a y las guías respectivas.

Cuando la Garantía de Manten¡miento de Oferta sea instrumentada por medio de póliza de seguro, la misma deberá ser

suscrita dig¡talmente en las condiciones y términos previstos por la Ley N" 6822/2O2L "De los serv¡cios de confianza para

las transacciones electrónicas, del documento electrón¡co y los documentos transmis¡bles electrónicos", con los

requer¡mientos y condiciones exigidas por la Superintendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay.

ARTíCULO 7.- MODIFICACIóN O RETIRO OE OFERTAS ELECTRóNICAs.

La oferta podrá ser modificada o retirada hasta antes del acto de apertura correspond¡ente, de acuerdo a las disposiciones

legales y lo establecido en las bases de la contratación. A tales efectos, el oferente deberá proceder de acuerdo a las

dispos¡ciones contenidas en las Guías de Ofertas Electrón¡cas.

ARTíCUtO 8.. CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN.

El s¡stema electrón¡co empleará condiciones adecuadas de seguridad, certidumbre y confianza en la utilización del módulo

Los oferentes deberán indicar en su oferta, cuáles de los documentos que formen parte de la misma, son de carácter

reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumpl¡miento a lo estipulado en la Ley N" 52821L4

"De l¡bre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental" o la que la sustituya. Si el oferente no

hace pronunciamiento expreso de la norma que invoca dicha reserva, se entenderá que toda su oferta y documentación es

públ¡ca. La presentac¡ón de las ofertas supone la conformidad del oferente de esta condición.

ARTfcULO 9.- RESPONSABILIDAo POR LA INFoRMACIÓN Y DocUMENTACIÓIT¡ pReseNTnoa.

DB. AGUSTI ll

@
documentos de carácter públlco; la comunicación del acta de apertura de ofertas y los reclamos sobre el uso del módulo

de ofertas electrónicas.
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Todo documento ¡ntegrante de la oferta, ingresado al módulo por parte del Oferente a través de su usuar¡o es

responsabilidad exclusiva del mismo, incluyendo la información que contenga y su correcta legibilidad, asícomo cualquier

otra información proporcionada durante el procedimiento de contratación. Tanto la DNCP como las Convocantes quedan

eximidas de responsab¡l¡dad por los datos ingresados en el módulo por parte de los oferentes, así como de los eventuales

daños por el uso indebido del usuario.

Será responsab¡l¡dad exclusiva del Oferente todas las actuaciones que fueran efectuadas en su nombre en el módulo

respectivo. Los datos consignados en el SICP por parte de los Oferentes, en el marco de las ofertas electrónicas se real¡zará

en carácter de Declaración Jurada.

ARTíCUTO 10.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ELECTRóNICAS.

En el día y hora fijados en las bases de la convocatoria, el funcionario designado por la Convocante ¡ngresará a través de su

usuario al SICP a los efectos de constatar las ofertas electrón¡cas presentadas y proceder a la apertura de las mismas.

ARTíCULO 11.- REVISIÓN DE OFERTAS ELECTRÓNICAS.

Una vez abiertas las ofertas electrónicas, se otorgará un plazo de sesenta (50) minutos a los oferentes a f¡n de que puedan

revisar los documentos presentados por los demás competidores y realizar las observaciones que sobre los mismos

consideren pert¡nentes, las cuales quedarán registradas en el SlCP de conformidad a lo previsto en las G uías de Presentación

y Apertura de Ofertas Electrónicas.

Atendiendo a las particular¡dades del procedimiento de contratación y a la documentac¡ón que deba contener la oferta, la

Ent¡dad Convocante podrá fi.iar un lapso de tiempo mayor al prev¡sto en el párrafo anter¡or, para lo cual deberá proceder

de acuerdo a lo establecido en las Guías de Presentación y Apertura de Ofertas Electrónicas. Durante el transcurso del lapso

establecido, la Entidad Convocante deberá proceder a la verificación preliminar de la documentación que ¡ntegran las

ofertas presentadas.

ARTÍCULO 12.- ASISTENCIA DE TERCEROS CON INTERÉ5 MANIFIESTO.

Toda persona fÍsica o jurídica que desee presenciar el acto de apertura de ofertas podrá hacerlo a través de la información

difundida en el SICP.

La participac¡ón efectiva del tercero interesado en el acto, mediante formulaciones u observaciones, será admitida hasta el

tiempo límite fijado para la revisión de las ofertas electrónicas y se efectuará med¡ante las herram¡entas electrón¡cas

puestas a dispos¡ción en el 5lCP, de acuerdo a la normativa aplicable.

Todo lo actuado a este respecto deberá asentarse en el acta correspondiente

ARTíCUIO 13.. ACTA DE APERTURA DE OFERTAS.

Culminado el plazo de revisión de ofertas electrónicas referido en el artículo 12, la Ent¡dad Convocante deberá proceder a

generar el acta de apertura de ofertas a través del SICP para su difus¡ón, en el plazo establec¡do en la normativa legal

vigente.

La Convocante procederá a la difusión del acta de apertura y demás informaciones de relevancia, de acuerdo a lo
establec¡do en las guías respectivas. De igual manera, la Entidad Convocante podrá emplear los recursos tecnológicos a su

disposición a fin de velar por el carácter público de los trámites y actuaciones que conforman el acto de apertura de ofertas.
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Culm¡nadas las etapas de presentación y apertura de ofertas a través del módulo, se procederá a la evaluación de las ofertas

electrónicas. A tales efectos, la Ent¡dad Convocante deberá poner a disposición de los miembros del Comité de Evaluac¡ón,

el contenido íntegro de las ofertas presentadas y del acta de apertura de ofertas, a través de los med ios electrónicos puestos

a su dispos¡ción de conformidad a lo indicado en las Guías respectivas.

La presente resolución se apl¡cará a los proced¡m¡entos de contratación que integren el Plan Piloto llevado a cabo por la

DNCP durante el ejercicio fiscal 2023, reg¡dos por el Capítulo Xl de la Ley N" 7050/23 "Que aprueba el Presupuesto General

de la Nación para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023" y la Resolución N" L4/23 de fecha 05 de Setiembre, del Ministerio de Economía y

Finanzas.

ARTICULO 16.- GUíA DE OFERTA ELECTRÓNICA.

La presente reglamentac¡ón entrará en v¡gencia dentro de los diez (10) días de su publicación de manera exclusiva para los

procedim¡entos de contratación que ¡nteBren el Plan Piloto llevado a cabo por la DNCP en el presente ejercicio fiscal.

Los proced¡mientos de contratación que no ¡ntegren el Plan Piloto de la DNCP y estén regidos por normat¡vas anter¡ores a

la Ley N' 7O2l/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", se regirán por la Resolución DNCP N' 1930/20.

A partir del 1" de enero del 2024 entrará en v¡genc¡a plena para los procedimientos de contratación, conforme lo

establecido en el ArtÍculo 2'de la presente resolución.

ARTÍCUtO 18,. ABROGAR.

Abrogar la Resolución DNCP N" 1930/20 desde el 1" de Julio de 2024.

Artículo 19.- coMUNlcAclóN

Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

Director Nacional
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ARTíCULO 15.- PLAN PILOTO ONCP.

Apruébese la "Guía de oferta electrónica" anexo a la presente resolución, la cual podrá ser modificada y actual¡¿ada y

estará disponible en el SICP.

ARTíCUTO 17.. VIGENCIA.


